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San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente N" 10.880/2022.-

Re so I ució n No D-ORAN-2 5 3 /2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" CD-NAT-5 l312023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Naturales de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa al [ng. Marcos Andrés Ruiz,

D.N.l. N' 25.685.221, en un (l) cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva,paralaasignatura@delaCarreraIngenieríaen
Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

a partir de Ia efectiva toma de posesión en el cargo y mientras existan economlas o hasta nueva Resolución,

con fecha de toma de posesión el 27 de noviembre de 2023, por Resolución N" 50-725/2023; prorrogada

su designación por Resolución N" D-ORAN-125/2025 convalidada por Resolución N" CD-ORAN-
I l612025; siendo su última prónoga por Resolución N' CD-ORAN470/2025, hasta el 3l de diciembre de

2026 o nueva disposición.-
Que, el Director de la Escuela de Ciencias Naturales, lng. Juan Carlos Godoy, solicita la

extensión de funciones del lng. Marcos Andrés Ruiz, en el cargo de referencia a la asignatura Práct¡ca de

Formación I de la Carrera de lngenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, a palir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o
nueva disposición.-

Que, toma conocimiento de las actuaciones Secretaria Académica solicitando la

elaboración de la resolución correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facuhad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Ing. Marcos Andrés Ru¡z, D.N.I. N" 25.685.227, realizará
tareas por Extensión de Funciones en la asignatura Práctica de Formación I correspondienle a su cargo
Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "lntroducción a

los Recursos Naturales" de la Carrera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a parlir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de

2026 o nueva disposición.

ARTICULO 2": Elevar al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia al interesado, Secretaria
Académica, Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal de

la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocim¡ento y efectos.
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